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1. Antecedentes del Fondo Concursable de Educación 
 
Caja de Compensación La Araucana ha definido ser una Caja de Compensación al 2030 que contribuya al desarrollo 
individual y colectivo de las personas, integrando beneficios que fomenten la transferencia del conocimiento, 
fortalezcan las capacidades territoriales, y entreguen herramientas para la vida en sociedad y el futuro.  
 
Es por esta razón, a través de instrumentos de financiamiento como los Fondos Concursables que otorga C.C.A.F. 
La Araucana, reafirmamos nuestro compromiso con la educación de calidad, promoviendo beneficios que buscan 
abordan brechas reales y locales para mejorar la calidad de vida de nuestras comunidades educativas afiliadas.  
 
El Fondo Concursable de Educación 2025 se encuentra normado bajo el marco del Reglamento de Prestaciones 
Adicionales vigente y su finalidad es fortalecer la formación en ciencia, tecnología e innovación de docentes y sus 
comunidades educativas, entregando acceso a recursos de formación pertinentes a cada laboratorio-taller, 
equipamiento y tecnologías como infraestructura de apoyo para la enseñanza y el aprendizaje.  
 
Este año: 
 
- Se dispone de un presupuesto de $50.000.000 millones para repartir equitativamente en 10 docentes afiliados 
ganadores con alcance a nivel nacional.  
 
- Cada docente afiliado que sea ganador, recibirá la implementación de un laboratorio-taller pensado para el 
desarrollo de actividades teórico-prácticas, que busca enriquecer la experiencia en aula de diferentes niveles y 
asignaturas alineados con los objetivos de aprendizaje curriculares.   
 
- Se presentan en el concurso, cuatro alternativas de laboratorios, equipamiento y tecnologías como 
infraestructura de apoyo para la enseñanza y el aprendizaje a elección. Estos son: Laboratorio de Ciencias 
Multidisciplinarias, Laboratorio de Robótica Educativa, Laboratorio de Robótica para Técnicos Profesionales y 
Laboratorio de Robótica Competitiva.  
 
- El Fondo Concursable de Educación 2025, financiará 5 laboratorios para la categoría de Ciencias 
Multidisciplinarias que tiene por fin promover aprendizajes asociados a las ciencias naturales, física, química, 
biología y ciencias generales.  
 
- Por otra parte, el Fondo Concursable de Educación 2025, financiará 5 laboratorios para la categoría de Robótica 
que tiene por fin promover aprendizajes asociados a robótica educativa, robótica para técnicos y robótica para 
competencias.  
 
- La instalación de cualquier laboratorio otorgado en este concurso es cofinanciado entre Caja La Araucana y sus 
proveedores ARQUIMED y BIOQUÍMICA.CL, donde las partes aportan un financiamiento colaborativo para que 
este concurso salga adelante, siendo la distribución de cooperación de la siguiente forma:   
 

Copago Caja La Araucana (%) Copago Proveedor (%) Copago Afiliado (%) 
71% 29% 0% 

 
Finalmente, a través del ámbito de Educación de la Gerencia de Impacto Social y Sostenibilidad de Caja La 
Araucana, se invita a los 10 territorios y 67 sucursales a postular a sus comunidades educativas al programa 
universal que comprende las zonas norte, metropolitana, centro sur y austral de nuestro país.  
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2. Objetivos y quienes pueden postular al Concurso 
 
La convocatoria 2025 tiene como propósito, fomentar la transferencia del conocimiento en ciencia, innovación y 
tecnología de las comunidades educativas, fortalecer sus capacidades locales y entregar herramientas para la vida 
en sociedad y el futuro de las personas. 
 
Bajo este enfoque, el beneficio consiste en la adquisición a elección de un laboratorio para crear talleres de 
aprendizaje en aula, que consiste en la instalación de infraestructura física y digital en el establecimiento, 
capacitación docente al equipo de profesores que formen parte de la iniciativa, soporte continuo y garantías del 
equipamiento durante un año.  
 
Podrán postular al concurso, docentes y sus establecimientos educativos como co-ejecutores que se encuentren 
en estado de afiliación vigente en la Caja de Compensación La Araucana y que deseen implementar el 
laboratorio para enseñanza básica y enseñanza media. 
 

3. Tipos de categorías y alternativas que optan al Fondo Concursable de Educación  
 
Se premiará a 2 categorías, cada una con montos, cupos, condiciones y requisitos que se indican a continuación:  
 

 
Categoría 

 
Descripción, montos, cupos, beneficiarios y plazos 

 

 
Ciencias 
Multidisciplinarias 

Descripción: Beneficio que consiste en la entrega de un laboratorio para crear talleres 
de aprendizaje en aula, que consiste en la instalación de infraestructura física y digital 
en el establecimiento, capacitación docente, soporte y garantías del equipamiento 
durante un año, dirigido a docentes afiliados/as activos y sus establecimientos 
acreditados.    
 
Monto de financiamiento: $5.000.000 pesos   
Cupos a nivel nacional: 5 
Beneficiario: Docentes afiliados a la Caja y sus establecimientos acreditados.  
Plazo para postular: Del 16 de junio al 18 de julio de 2025. 
 

 
Robótica 

Descripción: Beneficio que consiste en la entrega de una de las tres alternativas de 
laboratorio para crear talleres de aprendizaje en aula, que consiste en la instalación de 
infraestructura física y digital en el establecimiento, capacitación docente, soporte y 
garantías del equipamiento durante un año. El Laboratorio de Robótica se presentará 
en 3 propuestas diferentes: robótica educativa, robótica para técnicos profesionales y 
robótica competitiva, dirigido a docentes afiliados/as activos y sus establecimientos 
acreditados.    
 
Monto de financiamiento: $5.000.000 pesos   
Cupos a nivel nacional: 5 
Beneficiario: Docentes afiliados a la Caja y sus establecimientos acreditados.  
Plazo para postular: Del 16 de junio al 18 de julio de 2025. 
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3.1 Detalle del Laboratorio de Ciencias Multidisciplinario.  
 
El Laboratorio de Ciencias Multidisciplinario, está compuesto por 10 productos que buscan enriquecer la 
experiencia en aula del profesor/a de diferentes niveles y asignaturas alineados con los objetivos de aprendizaje 
curriculares. A continuación, el detalle del kit: 
 
Producto 1: Experimentación en ciencias con actividades prácticas y experimentos científicos diseñados para 
desarrollar habilidades en ciencias naturales de 1° a 6° básico. Detalle de los recursos en Anexos.  
 
Producto 2: Material para enseñar conceptos básicos de electricidad, como circuitos y flujo de corriente, con 
actividades experimentales. Curso y nivel educativo de 7° básico a 2° medio, ideal para asignatura de física. Detalle 
de los recursos en Anexos.  
 
Producto 3: Set de modelos moleculares para la representación tridimensional de moléculas para explorar enlaces 
químicos y estructuras orgánicas. Curso y nivel educativo de educación media y superior, ideal para asignatura de 
química. Detalle de los recursos en Anexos.  
 
Producto 4: Preparaciones histológicas para la observación de tejidos biológicos para entender estructuras 
celulares y tisulares. Curso y nivel educativo de educación media, ideal para asignatura de biología. Detalle de los 
recursos en Anexos.  
 
Producto 5:  Microscopios Monoculares que cuentan con 4 objetivos (4x, 10x, 40x y 100x), y una platina mecánica, 
permitiendo su uso tanto en ámbitos escolares, universitarios y de investigación. Detalle de los recursos en 
Anexos.  
 
Producto 6: Cámara con conexión a computador o proyector vía puerto USB, permite capturar imágenes que sean 
vistas tanto en microscopios como en estereoscopios. Incluye un software completo que permite visualizar 
imágenes en vivo a color, guardarlas, editarlas y agregar texto. De fácil manejo y una magnificación justa para la 
observación de especímenes de acuerdo con el nivel educativo. Incluye manual de uso e instalación. Detalle de 
los recursos en Anexos.  
 
Producto 7: Carro Móvil diseñado para ofrecer una solución versátil y eficiente para realizar experiencias científicas 
sin contar con un laboratorio. Este carro permite el traslado y la organización de equipos, materiales y reactivos 
dentro de la sala de trabajo, facilitando el acceso rápido a los elementos necesarios y optimizando el flujo de 
trabajo en el laboratorio. Detalle de los recursos en Anexos.  
 
Producto 8: Plataforma digital Bioclass donde el docente puede usar la plataforma para acceder a una variedad 
de lecciones de contenidos y lecciones de experimentos científicos que están alineados con objetivos de 
aprendizaje curriculares. Pueden personalizar o crear nuevo material usando herramientas de inteligencia artificial 
para adaptarse a las necesidades de aprendizaje de sus estudiantes. Detalle de los recursos en Anexos. 
 
Producto 9: Tabla Periódica para colgar con estuche, en medidas 80 cm. X 120 cm. es una versión práctica y 
visualmente accesible de la tabla periódica de los elementos, diseñada para ser montada en paredes de 
laboratorios, aulas o espacios de estudio. Impresa en material resistente y de fácil limpieza, esta tabla ofrece una 
disposición clara de los elementos químicos, con colores y símbolos que facilitan su lectura y comprensión. Ideal 
para un acceso rápido a información sobre los elementos, sus propiedades, y su clasificación. Es una herramienta 
esencial para estudiantes, docentes y profesionales de las ciencias químicas. Detalle de los recursos en Anexos. 
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Producto 10: Esqueleto humano con soporte con modelo anatómico de torso humano unisex que representa y 
detalla el cuerpo humano a escala, utilizado comúnmente en estudios de anatomía, educación médica, y para la 
demostración de funciones corporales. Este modelo se destaca por su tamaño de 85 cm de altura, lo que lo hace 
ideal para mostrar la anatomía en un formato comprensible sin ser demasiado grande o pequeño. Detalle de los 
recursos en Anexos. 
 
3.2 Detalle del Laboratorio de Robótica Educativa.  
 
Solución educativa basada en Máquinas simples y Control eléctrico con un enfoque de aprendizaje práctico y 
autorregulado pensado para el aprendizaje de estudiantes de enseñanza básica y media. El kit está diseñado para 
abarcar áreas claves como la construcción, el transporte, articulaciones y bisagras, mecanismos de palancas, 
polipastos y poleas, movimientos rotativos y lineales, mecanismos de resorte, plano inclinado, circuitos eléctricos, 
conexión serie-paralelo y control de motores. Más detalle de la propuesta en Anexos. 
 
3.3 Detalle del Laboratorio de Robótica para Técnicos Profesionales (TP).  
 
Solución educativa basada en los Fundamentos de la Electrónica y las Energías Renovables con un enfoque de 
aprendizaje práctico y autorregulado pensado para el aprendizaje de estudiantes de enseñanza media técnico 
profesional. El kit está diseñado para abarcar áreas claves como circuitos eléctricos, resistencias, medición de 
corriente y tensión, principios de un motor eléctrico, semiconductores, circuitos de transistores, extracción, 
almacenamiento y uso de la energía eléctrica, fuentes de energía como el agua, el viento, el sol y el hidrógeno. 
Más detalle de la propuesta en Anexos. 
 
3.4 Detalle del Laboratorio de Robótica Competitiva. 
 
Solución educativa basada en la FIRST LEGO League, competencia amistosa de robótica donde equipos de 
estudiantes de 9 a 16 años practican la investigación, la resolución de problemas, la codificación y la ingeniería. 
Construyen y programan un robot LEGO® Education SPIKE™ Prime o LEGO MINDSTORMS® y proponen un proyecto 
de Innovación para identificar y resolver un problema relevante del mundo real. Los equipos se preparan durante 
la temporada para competir en un Torneo Regional donde jueces y árbitros evalúan su trabajo y dan 
retroalimentación de su robot, programación e investigación. Más detalle de la propuesta en Anexos. 
 

4. Requisitos y documentación necesaria 
 

4.1 Requisitos.  
 
Las prestaciones deben otorgarse bajo normas de igualdad y uniformidad, sin que se establezcan diferencias de 
carácter arbitrarias entre los beneficiarios. Es por esta razón, que: 
 
- El trabajador, en su rol de responsable del proyecto debe tener la condición de ser afiliado activo de La Araucana 
al momento de la postulación y hasta la entrega total del beneficio. En el caso del trabajador afiliado dependiente 
de una institución educativa, deberá mantenerse contratado por el mismo empleador durante todo el proceso. 
  
- El proyecto debe ser apoyado por un mínimo de 30 afiliados beneficiarios de la misma institución, o el 50 % de 
los trabajadores si tienen menos de 30 trabajadores. Para el caso de los SLEP o Corporaciones que tengan varios 
establecimientos asociados y que participen con un mismo RUT, la regla aplica con un mínimo de 30 afiliados 
beneficiarios del mismo SLEP o Corporación siendo parte de la representación de un solo proyecto (esto se revisará 
de manera exhaustiva rut por rut).  
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-El trabajador ganador, en su rol de docente y beneficiario, quedará como titular de los elementos que componen 
el respectivo laboratorio y, por consiguiente, a cargo de su conservación.  No así la institución de la cual es parte. 
Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador ganador no podrá disponer ni enajenar el laboratorio, pudiendo este solo 
ser usado al interior de la institución beneficiaria, en la cual quedará radicada su custodia. Si el titular pierde su 
calidad de docente de la institución afiliada a Caja de Compensación de Asignación Familiar La Araucana, se deberá 
ceder la titularidad y administración del laboratorio y los elementos que la componen a otro trabajador afiliado 
de la institución educativa, para así dar continuidad al buen uso, destino y conservación del laboratorio.  
 
- Solo se admitirá en el presente Concurso la presentación de un proyecto por afiliado y asociado a una institución. 
En el caso de que la institución tenga más de un establecimiento en su grupo, se permitirá que postule más de un 
afiliado asociado a una institución, individualizando el nombre y RBD del establecimiento, la dirección específica 
donde se desarrollará el proyecto y los trabajadores no podrán apoyar más de un proyecto en paralelo de la misma 
Institución. 
 
- Las bases de postulación y documentos de apoyo se encontrarán disponibles en la página web 
www.laaraucana.cl, y se podrán descargar gratuitamente. Aquellos afiliados con conectividad limitada de Internet 
podrán acercarse a cualquier sucursal de la Caja y solicitar una copia de dichos documentos. 
 

4.2 Documentación necesaria.  
 
La postulación del docente y establecimiento educativo requerirá la presentación de todos los documentos 
siguientes sin excepción, con el título requerido y con el contenido que se señala en cada uno. La falta de alguno 
de estos deja automáticamente la postulación sin efecto. 
 
4.2.1 Carta de Formalización de la Postulación:  
 
Carta, guardada en formato PDF, emitida por un representante del establecimiento educativo que postula junto 
al docente afiliado a la Caja. En dicha carta la persona referida declara estar en conocimiento de la postulación del 
docente y permite la implementación y ejecución del proyecto en caso de adjudicarse los fondos. Esta carta debe 
venir con firma y timbre del establecimiento educativo y no puede ser emitida por el mismo postulante.  
 
En esta carta se debe señalar: 
 
- Nombre el establecimiento educativo al que pertenece el docente 
- RUT del establecimiento educativo al que pertenece el docente 
- RBD del establecimiento educativo al que pertenece el docente 
- En el caso de que el establecimiento pertenezca a una Corporación o SLEP, indicar el nombre 
- N° total de colaboradores del establecimiento educativo al que pertenece el docente 
- N° total de mujeres colaboradoras del establecimiento educativo al que pertenece el docente 
- N° total de personas colaboradoras en situación de discapacidad del establecimiento educativo al que pertenece 
el docente 
- N° total de personas colaboradoras mayores de 50 años del establecimiento educativo al que pertenece el 
docente 
 
4.2.2 Presentación de la idea de proyecto que se desea implementar una vez adjudicado el Laboratorio:  
 
Power Point, guardado en formato PDF, en que se deberá incluir la presentación de la idea de proyecto de 5 
láminas, con lo que se desea implementar una vez adjudicado el Laboratorio. Esta información debe considerar 

http://www.laaraucana.cl/
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los siguientes puntos: 
 
- Slide 1: Nombre del establecimiento educativo al que pertenece el docente, nombre del líder del proyecto y 
nombre de una mujer inspiradora, científica, ingeniera, matemática o física, viva o fallecida, que represente el 
espíritu del laboratorio, siendo el nombre del laboratorio consensuado y validado por el establecimiento.  
 
- Slide 2: ¿Cuál es el estado de necesidad que el docente y comunidad educativa tienen actualmente? 
 
- Slide 3: ¿Cuáles son los objetivos que la implementación del laboratorio ayudaría a aplicar en aula? 
 
- Slide 4: ¿Cuáles son los alcances del proyecto en términos de potenciales actividades y en qué lugar se 
desarrollará? 
 
- Slide 5: Número total de beneficiarios desglosado en la siguiente tabla:  
 

Beneficiarios directos del proyecto N° Mujeres N° Hombres 

Docentes   

Estudiantes   

Personas en situación de discapacidad   

Personas mayores de 50 años   

 
4.2.3 Nómina de afiliados beneficiarios del proyecto:  
 
Formato Excel (XLS) guardado en formato PDF. Este archivo debe contener una nómina enumerada de 30 afiliados 
que apoyan el proyecto, incluido el docente postulante, con nombre, Rut y firma de cada afiliado, ordenado uno 
a uno y legiblemente espaciado para su correcto conteo; donde no se aceptarán nóminas incompletas, quedando 
la postulación automáticamente fuera de bases.  
 
Solo para el caso de establecimientos educativos que tengan menos de 30 trabajadores, se pedirá una nómina 
con el 50% de los afiliados del total de trabajadores que apoyan el proyecto, incluido el docente postulante, con 
nombre, Rut y firma de cada afiliado, legiblemente espaciado para su correcto conteo; donde no se aceptarán 
nóminas incompletas, quedando la postulación automáticamente fuera de bases. 
 
4.2.4 Cédulas de Identidad:  
 
Formato guardado en PDF. Se deberán presentar las copias de las cédulas de identidad de los mismos afiliados 
que apoyan el proyecto. Para esto las cédulas deberán ser escaneadas por ambos lados y no se aceptarán nóminas 
incompletas, quedando la postulación automáticamente fuera de bases. Para asegurar el correcto conteo de esta 
información, se sugiere manejar el mismo orden que la nómina de afiliados beneficiarios del proyecto. 
 
4.2.5 Video Explicativo:  
 
En formato Mp4 y con un máximo de duración de 2 minutos explicar el proyecto de manera general, indicando 
cual fue el problema detectado y la solución del problema, mostrar el lugar físico o espacio donde se ejecutará el 
proyecto de ser necesario. Puede ayudar su explicación con la información entregada en la presentación del 
proyecto.  
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Finalmente, la postulación se formalizará por la recepción conforme de los documentos y de todos los 
antecedentes solicitados en las presentes bases, sumado a la validez de estos. 
 
Al postular a los Fondos Concursables, se deberá completar el formulario de postulación vía plataforma web, 
adjuntando la documentación solicitada como requisito. Este medio será el único válido de recepción ya que se 
entregará notificación de recepción de su postulación a través de mail que el postulante inscriba. Se entenderá 
que el postulante acepta y suscribe íntegramente las presentes bases, sólo por el hecho de postular al beneficio. 
En caso de problemas sistémicos, deben contactar a su ejecutivo enviar los archivos y la evidencia de falla sistémica 
que les ha impedido subir la información a sistema. Lo anterior, con data antes del término de la vigencia del 
proceso de postulación. 
 

5. Zonas y Sucursales participantes 
 
Podrán participar de este concurso universal todos los Territoriales y Sucursales de Caja La Araucana de las zonas 
norte, centro sur, austral y metropolitana, considerando para estos beneficios afiliados(as) docentes que cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases 2025. El trabajador(a) debe tener la condición de afiliado activo al 
momento de la postulación y hasta la entrega total del beneficio. 
  
Tabla de zonas, regiones, territoriales y sucursales de la Caja que participan del proceso este 2025:  
 

Zona Región Sucursales Territorial 

Norte 

Arica y Parinacota Arica 

Antofagasta 

Tarapacá 
Alto Hospicio  

Iquique 

Antofagasta 

Antofagasta 

Calama 

María Elena 

Tocopilla 

Atacama 
Copiapó 

La Serena 

Vallenar 

Coquimbo 

Coquimbo 

Illapel 

La Serena 

Ovalle 

Vicuña 

RM Metropolitana 

Estación Central 

Maipú 

Gran Avenida 

La Florida 

Maipú 

Melipilla 

Puente Alto 

San Bernardo 

Talagante 

Centro Cívico 
Merced 

Huechuraba 
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Independencia 

Las Condes 

Merced 

Ñuñoa 

Providencia 

Quilicura 

Centro Sur 

Valparaíso 

Los Andes 

Valparaíso 

Quillota 

Quilpué 

San Antonio 

San Felipe 

Valparaíso 

Villa Alemana 

Viña del Mar 

Libertador General Bernardo O'Higgins 
Rancagua 

Talca 

San Fernando 

Maule 

Constitución 

Curicó 

Linares 

Talca 

Ñuble 
Chillán 

Concepción 

San Carlos 

Biobío 

Cañete 

Concepción 

Coronel 

Los Ángeles 

San Pedro de la Paz 

Talcahuano 

Austral 

Araucanía 

Angol 

Temuco 

Temuco 

Victoria 

Los Ríos 
La Unión 

Valdivia 

Los Lagos 

Osorno 

Ancud 

Castro Castro 

Quellón 

Calbuco 

Puerto Montt 

Puerto Montt 

Puerto Varas 

Aysén Coyhaique 

Magallanes 
Puerto Natales 

Punta Arenas 
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6. Calendarios y plazos por etapa 
 
Se realizará un Concurso con foco en educación al año, donde las Sucursales y sus Afiliados(as) postulantes 
deben considerar las siguientes etapas con sus plazos respectivos las cuales son obligatorias.  
 

Etapa Acciones de la Etapa Fechas 

 
E1: Postulaciones 

Lanzamiento del concurso 17 de junio  

Postulación de afiliados(as) Del 17 de junio al 18 de julio 

E2: Evaluación y 
Resultados 

Evaluación de postulaciones Del 18 de julio al 20 de agosto 

Resultados de ganadores vía página web 
laaraucana.cl 

20 de agosto 

E3: 
Formalizaciones, 

implementación y 
ceremonias 

locales 

Formalización de beneficios con 
establecimientos educativos 

Del 20 al 29 de agosto 

Implementación de Laboratorios Del 21 de agosto al 30 de septiembre 

Visita de Caja La Araucana a establecimientos 
ganadores para celebración de la entrega del 
premio por región 

Del 13 de octubre al 28 de noviembre 

 

Tabla de diseño propio. 

 

La Araucana podrá ajustar las fechas en consideración a la extensión de alguna de las etapas del         presente 

proceso. 

 
Así mismo en caso de faltar algún documento adicional a una postulación ya recepcionado dentro del plazo 

de entrega, la CCAF La Araucana podrá disponer de un plazo de 3 días para solicitar esta información una vez 

cerrado el proceso. 
 

7. Evaluación de las postulaciones 
 
El proceso de evaluación de las postulaciones participantes de los Fondos Concursables de Educación permitirá 
definir aquellos proyectos que cumplan el objetivo educativo solicitado y que satisfagan el estado de necesidad 
foco. Adicionalmente, la evaluación de los proyectos admitidos se realizará conforme al cumplimiento de los 
antecedentes solicitados en las bases y al formulario de postulación. 
 
La asignación de puntajes se realizará según los siguientes criterios de evaluación. 
 

Criterios de Evaluación Peso % 

Sostenibilidad 30% 

Nivel de vulnerabilidad geográfica y accesos del grupo beneficiario 25% 

Paridad de Género, Diversidad e Inclusión 25% 

Impacto social del proyecto 20% 

 
A cada criterio se le asignará una nota de 1 a 7 que se ponderará de acuerdo con la métrica establecida para cada 
ítem o criterio de evaluación. Es esencial, para la evaluación, contar con los siguientes datos del proyecto: 
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N° total de colaboradores del establecimiento educativo al que pertenece el docente 

N° total de mujeres colaboradoras del establecimiento educativo al que pertenece el docente 

N° total de personas colaboradoras en situación de discapacidad del establecimiento educativo al que pertenece 
el docente 

N° total de personas colaboradoras mayores de 50 años del establecimiento educativo al que pertenece el 
docente 

N° total de beneficiarios directos del proyecto 

Costo total proyecto a financiar ($5.000.000) 

Costo x beneficiario directo 

N° total de mujeres beneficiarias directas del proyecto 

N° total de personas en situación de discapacidad beneficiarias directas del proyecto 

N° total de personas mayores de 50 años beneficiarias directas del proyecto 

 
Método de asignación de notas por ítem 
 

7.1 Sostenibilidad.  
 
Para el criterio de sostenibilidad, se evalúa con nota 1 a 7 el grado de impacto en esta área. La métrica ocupada 
es el costo del fondo concursable divido por el número de beneficiarios del proyecto.  
 
Tabla de evaluación sostenibilidad 
 

 

Escala 
1-Nota aplicada eficiencia en 

costo Fondo 
2- Nota Sostenibilidad 

$0 a $20.000 7,0 7,0 

$20.001 a $40.000 6,0 7,0 

$40.001 a $60.000 5,0 7,0 

$60.001 a $80.000 4,0 7,0 

$80.001 a $100.000 3,0 7,0 

$100.001 a $150.000 2,0 7,0 

$150.001 o más 1,0 7,0 

 

7.2 Índice de Desarrollo comunal.  
 
Para el criterio de vulnerabilidad geográfica se evalúa con nota 1 a 7 el grado de impacto en esta área. La métrica 
ocupada será el índice de desarrollo comunal desarrollado por el estudio de la Universidad Autónoma de Chile 
2020 (V11_digital_final.pdf (uautonoma.cl)). Este aplica según la localización comunal en que se haya el 
grupo de beneficiarios donde se ejecutará el proyecto.  
 
Para las comunas afectadas por una calamidad pública o desastre natural, o que hayan sido declaradas en estado 
de catástrofe o excepción, por - SENAPRED, por alguna causal, durante el periodo de un año anterior a la apertura 
de la convocatoria, se evaluarán con Nota 1 en el índice de desarrollo comunal. 
 

https://repositorio.uautonoma.cl/bitstream/handle/20.500.12728/6742/V11_digital_final.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Tabla ejemplo: 
 

 

Índice de desarrollo comunal, (dato estadístico: IDC. Estudio U.Autónoma) Nota 

0 a 0,14 7 

0,14 a 0,28  6 

0,28 a 0,42 5 

0,42 a 0,56  4 

0,56 a 0,7  3 

0,7 a 0,84 2 

0,84 a 1 1 

 

7.3 Paridad de Género, Diversidad e Inclusión.   
 
Paridad de género, inclusión y diversidad, se evalúa con nota de 1 a 7 el grado de impacto en esta área. La métrica 
ocupada será el promedio de evaluaciones asignadas a los 3 ítems señalados.  
 
Paridad de Género: 
 
Tendrán mejor evaluación aquellas postulaciones donde el porcentaje de beneficiarios impactados en el proyecto 
se asemeje al mismo porcentaje de paridad de género de la empresa. La nota será determinada según un rango 
de tolerancia en %, con la diferencia de puntos porcentuales de paridad de género de la empresa. 
 

Desviación 
puntos % 

(rangos) Nota 

[0 10] 7 

[10 25] 6 

[25 40] 5 

[40 55] 4 

[55 70] 3 

[70 85] 2 

[85 100] 1 

 
 

8. Selección de postulaciones a adjudicar 
 
Una vez entregados los antecedentes solicitados precedentemente y en la forma antes señalada, todas las 
postulaciones pasaran al comité revisor para la revisión de antecedentes y admisibilidad, la cual será informada 
en tiempo y forma a los postulantes. 
 
El proceso de elección de los seleccionados evaluará las postulaciones admisibles según los criterios señalados, 
validando la idoneidad de los antecedentes entregados al postular con los datos asociados a cada establecimiento. 
El comité evaluador establecerá un ranking de las postulaciones según calificación obtenida para validar a 
discusión las postulaciones adjudicadas. 
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9. Formalización de beneficios con establecimientos educativos 
 
Una vez seleccionados las postulaciones favorecidas con el beneficio de los Fondos Concursables de Educación, 
se realizará la formalización vía correo electrónico y carta formalizada de igual forma se realizará la publicación en 
nuestra web www.laaraucana.cl.  
 
Los ganadores firmarán una carta acuerdo con La Araucana, donde se establecerán los derechos y obligaciones de 
las partes para asegurar que los recursos otorgados sean efectivamente utilizados para los propósitos del proyecto 
presentado y conforme a lo establecido en las presentes Bases. 
 
La Araucana proporcionará al establecimiento una placa distintiva para conmemorar la adjudicación del proyecto, 
que deberá estar instalada y visible si dicho proyecto se materializa en las dependencias del establecimiento. En 
el entregable como presentación de la idea de proyecto que se desea implementar, especificado en el punto 4.2.2 
se requiere indicar en la slide 1, el nombre de una mujer inspiradora local, científica, ingeniera, matemática o 
física, viva o fallecida, que represente el espíritu del laboratorio, siendo el nombre del laboratorio consensuado y 
validado por el establecimiento.  
 

10. Entrega del equipamiento al establecimiento educativo 
 
Una vez seleccionados las postulaciones favorecidas con el beneficio de los Fondos Concursables de Educación, 
la entrega del Laboratorio se realizará según la categoría aprobada en estas bases. Los plazos de entrega serán 
establecidos entre el 21 de agosto al 30 de septiembre y se coordinará vía correo la información de detalles del 
envío del equipamiento a la dirección indicada en la postulación. En el caso de que la dirección de la institución 
tenga dificultad para georreferenciarse en la entrega, se dispondrá de las instalaciones de la sucursal anfitriona 
para recibir el laboratorio en terreno sea el caso y necesidad.  
 

11. Normas generales 
 
La Araucana se reserva el derecho de publicar los ganadores en los medios de prensa y otros canales de difusión 
pertinentes, autorizando el uso de sus antecedentes, incluyendo fotografías y vídeos para fines publicitarios, en 
exclusiva y gratuitamente. En virtud de esta autorización, La Araucana podrá hacer uso de este material sin 
restricciones, y para cualquier finalidad publicitaria o comunicacional, tanto interna como externa, incorporando 
inclusive logotipos o elementos publicitarios cuyo propósito sea relacionar la ejecución del proyecto con el 
financiamiento entregado por La Araucana. 
 
La Araucana podrá realizar visitas al lugar donde se desarrolla el proyecto, con la finalidad de revisar in situ el buen 
uso de los fondos entregados cuando lo estime conveniente durante el desarrollo de la iniciativa, y hasta 3 años 
posteriores al financiamiento de esta - cierre del proyecto – solicitando un estatus vía correo si fuese necesario. 
Las acciones de visita posteriores se deberán generar previa coordinación de fecha con el profesor y 
establecimiento ganador del proyecto, entendiendo que la iniciativa se desarrolla en sus dependencias. 
 
Cualquier consulta deberá presentarse por escrito a través del correo electrónico del ejecutivo de la Caja que 
representa al establecimiento al que pertenece el afiliado ganador. La inquietud será resuelta y comunicada al 
postulante dentro de los 5 días hábiles siguientes a su presentación de su consulta. 
 
La Araucana se reserva el derecho de modificar cualquier alcance de las presentes bases en consideración a 
indicaciones que entregue su ente regulador, Superintendencia de Seguridad Social – SUSESO - debiendo en tal 
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caso informar esta circunstancia por medio de la página web www.laaraucana.cl. o bien a través de los medios 
que determine necesarios. 
 
Las presentes bases y sus eventuales modificaciones quedan protocolizadas ante el Notario Público, don Luis 
Ignacio Manquehual Mery. Adicionalmente, los postulantes declaran que: 
 
A) Conocen, comprenden y aceptan las bases de postulación y las eventuales modificaciones que incorpore La 
Araucana, bastando para ello comunicarlas previamente; y que antes de recibir parte del aporte, suscribirán una 
Carta de adjudicación y aportarán los antecedentes adicionales que pudiere requerir La Araucana. 
 
B) Que, en caso de ser favorecidos, deberán someterse al seguimiento, control y supervisión de La Araucana, 
respecto del beneficio asignado. 
 
C) Aceptan las decisiones que adopte La Araucana, tanto en la elección de los proyectos, como sobre cualquier 
punto no previsto en las bases. Asimismo, aceptan el hecho de que La Araucana no comunique ni notifique a los 
postulantes que no hayan sido adjudicados, ni que tenga necesidad de justificar, respecto de ellos, el puntaje 
asignado a los criterios de evaluación del punto cuatro precedentes. 
 
D) Aceptan que La Araucana verifique los antecedentes proporcionados y, que, en tal virtud, pueda excluir a los 
postulantes que hubieran presentado información incompleta o inexacta. Aceptan que la postulación del proyecto 
sólo se considerará admitida con la presentación íntegra de los documentos en los formatos requeridos. 
 
E) Autorizan a La Araucana CCAF a efectuar el tratamiento de datos personales que puedan originarse con la 
postulación, respetando la normativa que la regula contenida en la Ley N° 19.628 sobre protección de la vida 
privada y sus modificaciones posteriores. 
 
F) Conocen que el Formulario de Postulación completo estará disponible en nuestras sucursales y página web 
www.laaraucana.cl. 
 
Finalmente, se establece que el contenido de las presentes bases es de uso exclusivo para el beneficio de Fondos 
Concursables de Educación de La Araucana del proceso de postulación de 2025. 
 

12. Otros 
 
En caso, que algún establecimiento afiliado a la Caja haya postulado a la convocatoria del fondo y no sea parte de 
la selección de ganadores, de igual forma podrá obtener cualquiera de las 4 alternativas de laboratorio, de forma 
particular, con una misma prestación de servicios y por un valor de 5.000.000 IVA incluido.  
 
Finalmente, esta extensión del beneficio tiene un plazo hasta el 31 de diciembre de 2025 y la coordinación de la 
prestación del servicio se realizará directamente con el proveedor. Para acceder al beneficio, el establecimiento 
deberá escribir un correo a Lisette Cerda, líder del ámbito de Educación, correo: lcerdas@laaraucana.cl.  

mailto:lcerdas@laaraucana.cl
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1 MESA DE COMPETENCIA 
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1 INSCRIPCIÓN AL TORNEO FIRST LEGO LEAGUE 
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